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Libro 18 109 

SALIDA 

 

 

MOCIÓN PARA QUE SE CUMPLA LA MEMORIA DE LEY DE MEMORIA HISTÓRICA Y 

DEMOCRÁTICA DE ANDALUCÍA EN SEVILLA 

 

AL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO 

 

El Grupo Municipal de Izquierda Unida Los Verdes - Convocatoria por Andalucía, al amparo 

de lo establecido en el artículo 97.3 y 91.4 del Reglamento de Organización y 

Funcionamiento de las Entidades Locales, formula para su discusión y, en su caso, 

aprobación en el Pleno, la siguiente PROPUESTA: 

 

Cualquier ciudadana o ciudadano de Andalucía que haya escuchado las palabras que desde 

Radio Unión salían de la boca de Gonzalo Queipo de Llano, a partir del 18 de julio de 1936, siente 

escalofríos aun hoy, pasados ya 82 años de tales infames proclamas. 

Este general golpista del "nuevo estado fascista" incitaba a las violaciones de mujeres, al 

asesinato de ciudadanos y ciudadanas y a los castigos más severos desde su puesto de militar en 

una Sevilla tomada por los sublevados después de una dura batalla calle a calle, barrio a barrio, 

contra los hombres y mujeres que defendieron la legalidad republicana con las armas que tenían a 

mano, incluyendo macetas que se tiraban a las tropas desde los balcones de las casas. 

No olvidamos quien fue Gonzalo Queipo de Llano, un traidor a la República, un criminal de guerra 

y el máximo responsable de la muerte de millares de andaluces. 

Tampoco se queda atrás el auditor de guerra Francisco Bohórquez Vecina. Queipo de Llano le 

encomendó a este militar la supervisión "legal" de la represión de toda Andalucía y Extremadura. 

Y éste realizó con tanta saña su misión que desde la misma "justicia" fascista se efectuaron 

denuncias en las que se retrataba el comportamieno cruel y arbitrario de este asesino. 

Tanto uno como otro, Queipo de Llano y Bohórquez Vecina, fueron las cabezas más señaladas de 

la represión. Los dos están enterrados, con honores, en la basílica de la Macarena, en "dignos 

lugares" que la iglesia entiende corresponde a la labor que ambos realizaron para "salvar" a la 

patria. 

Entretanto, las víctimas de estos dos siniestros personajes siguen paseando por una Sevilla que 

aún hoy alberga simbología fascista. 

Mientras, las administraciones responsables de la eliminación de esta simbología, Ayuntamiento 

de Sevilla y Junta de Andalucía, se enredan en decretos, plazos, conversaciones y ahora informes 
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técnicos... que solo hacen dilatar en el tiempo el dolor de las víctimas de la represión fascista y 

alargar la impunidad de la que aún goza el franquismo en nuestro país. 

En nombre de las asociaciones memoralistas que representan a estas víctimas, en nombre de la 

ciudadanía sevillana, en nombre del respeto que se le debe a los más de 4000 hombres y mujeres 

cuyos cadáveres yacen de forma ignominiosa en las fosas comunes del cementerio de Sevilla, 

exigimos a las administraciones competentes, la aplicación inmediata de los artículos 21 y 32 de la 

Ley de Memoria Histórica y Democrática de Andalucía, donde se dice lo siguiente: 

CAPÍTULO II 

Lugares y Senderos de Memoria Democrática 

Artículo 21. Lugar de Memoria Democrática de Andalucía. 

Lugar de Memoria Democrática de Andalucía es aquel espacio, inmueble o paraje que se 

encuentre en Andalucía y revele interés para la Comunidad Autónoma como patrimonio 

histórico, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del 

Patrimonio Histórico de Andalucía, por haberse desarrollado en él hechos de singular 

relevancia por su significación histórica, simbólica o por su repercusión en la memoria 

colectiva, vinculados con la lucha del pueblo andaluz por sus derechos y libertades 

democráticas, así como con la represión y violencia sobre la población como consecuencia 

de la resistencia al golpe de estado de 1936, la Dictadura franquista y por la lucha por la 

recuperación de los valores democráticos hasta la entrada en vigor del Estatuto de 

Autonomía de Andalucía el 11 de enero de 1982, y que haya sido inscrito por decisión del 

Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía en el Inventario de Lugares de Memoria 

Democrática de Andalucía que se regula en el artículo 23. 

CAPÍTULO III 

Símbolos y actos contrarios a la Memoria Histórica y Democrática 

Artículo 32. Elementos contrarios a la Memoria Histórica y Democrática. 

1. La exhibición pública de escudos, insignias, placas y otros objetos o menciones, 

como el callejero, inscripciones y otros elementos adosados a edificios públicos o situados 

en la vía pública, realizados en conmemoración, exaltación o enaltecimiento individual o 

colectivo del golpe militar de 1936 y del franquismo, de sus dirigentes o de las 

organizaciones que sustentaron al régimen dictatorial, se considera contraria a la Memoria 

Democrática de Andalucía y a la dignidad de las víctimas. 

 

2. Las administraciones públicas de Andalucía, en el ejercicio de sus competencias y 

de conformidad con lo establecido en el apartado primero, adoptarán las medidas 

necesarias para proceder a la retirada o eliminación de los elementos contrarios a la 
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Memoria Democrática de Andalucía, sin perjuicio de las actuaciones que las víctimas, sus 

familiares o las entidades memorialistas puedan llevar a cabo en defensa de su derecho al 

honor y la dignidad. 

3. No se considerará que concurren razones artísticas o arquitectónicas para el 

mantenimiento de los elementos de exaltación de la Dictadura, salvo informe favorable 

técnico jurídico en tal sentido de la Consejería competente en materia de patrimonio 

histórico, que se emitirá por esta en el plazo de tres meses a solicitud de la persona 

interesada, en los siguientes supuestos: 

- Placas, escudos, insignias, inscripciones sobre edificios o lugares históricos. 

- Alusiones que desmerezcan a la legalidad republicana y sus defensores. 

- Alusiones a los participantes, instigadores y/o legitimadores de la sublevación militar de 

1936 y de la Dictadura franquista. 

4. Cuando los elementos contrarios a la Memoria Democrática estén colocados en edificios 

de carácter privado con proyección a un espacio o uso público, las personas propietarias 

de los mismos deberán retirarlos o eliminarlos. 

 

Por todo ello y en virtud de lo expuesto, el Grupo Municipal de Izquierda Unida Los Verdes – 

Convocatoria por Andalucía, viene a proponer, para su discusión y aprobación en Pleno, el 

siguiente 

ACUERDOS 

PRIMERO. Que las fosas comunes del Cementerio de San Fernando de Sevilla, donde se 

encuentra el depósito con el mayor número de personas asesinadas por el régimen franquista en 

Andalucía, sean reconocidas por la Junta de Andalucía oficialmente como Lugar de Memoria 

Democrática de Andalucía. 

SEGUNDO. Que sean retirados los nombres de las diecinueve calles de Sevilla que a día de hoy 

siguen figurando en el nomenclátor hispalense, pese a que incumplen la Ley de Memoria Histórica 

y Democrática de Andalucía, al aludir a personajes que fueron los causantes de mucho dolor y 

luto y que continúan ofendiendo a la víctimas del franquismo y a sus familiares. Que esa supresión 

se haga extensiva a toda la simbología y nombres de colegios franquistas que aún quedan en la 

ciudad. 

*Se adjuntan estos listados. 
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TERCERO. Instar al gobierno de la Junta de Andalucía a no dilatar más la aplicación de la Ley de 

Memoria Histórica y Democrática de Andalucía y a adoptar urgentemente las medidas necesarias 

para exhumar tanto los restos del general genocida Queipo de Llano, como los del auditor de 

guerra, Francisco Bohórquez, de la Basílica de la Macarena.  

En Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma 

 

Eva María Oliva Ruiz 

Portavoz adjunta del Grupo Municipal 

IULV-CA 
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ANEXOS 
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